
IV. Administración de Justicia

. TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA

Secretaría: Sr. Girón

Relación de los pleitos incoados ante la 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 406.876.—Don Rafael He
rrero Lorenzo contra resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo d© 11 
de marzo de 1976, sobre sanción.

Pleito número 406.934.—Don Jorge To
ledo Betancort y otro contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Vivienda 
en 23 de abril de 1976, sobre Ordenanaza 
de Estibadores Portuarios.

Pleito número 406.892.—Don Ignacio Zu- 
bízanete Aizpuru contra resolución expe
dida por el Ministerio de la Vivienda en 
24 de marzo de 1976 sobre plan parcial.

Pleito número 406.812.—Doña María 
Mato Andrade contra resolución expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 
14 de febrero de 1976, sobre concentra
ción parcelaria.

Pleito número 406.894.—«Naval, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo de 29 de marzo de 1976, 
sobre sanción.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 17 de noviembre de 1976.—El 
Secretario decano.—8.816-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dol mismo, que por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla se 
ha interpuesto recurso contencioso-adml- 
nistrativo sobre impugnación de resolu
ciones del Ministerio de la Vivienda de 
30 de julio de 1975 y denegación tácita 
del recurso de reposición, por el que se 
aprueba el proyecto de expropiación del 
polígono «Aeropuerto de Sevilla», inclu
yendo y valorando terrenos propiedad de 
dicho Ayuntamiento; pleito al que ha co
rrespondido el número general 507.461 y 
el 162 de 1976 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a ’as referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 10 de noviembre de 1976.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, Alfonso Blanco Alarcón.— 
8.769-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Margarita Jiménez Arques se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre denegación tácita del Ministe
rio de Educación y Ciencia de su petición 
de 8 de febrero de 1975, de que le fuera 
pagada la cantidad de 91.500 pesetas más 
los intereses devengados, por servicios 
prestados como Profesora de Instituto 
Nacional, pleito al que ha correspondido 
el número general 507.458 y el 161 de 
1976 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento, 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64 en relación con los
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribual 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecha, 
se hace público en cumplimiento de m ')- 
videncia fecha 10 de noviembre de ir-' 3.

Madrid, 10 de noviembre de 1976. - El 
Secretario, Alfonso Blanco Alarcón.— 
8.768-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o. derivaren de- 

I rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Martínez Illescas y Pichardo, fun
cionario del Ministerio de la Vivienda, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de resolución 
del Ministerio de la Vivienda que, por 
silencio administrativo, deniega la ejecu- 

¡ ción de la resolución de 5 de septiembre 
de 1974, que estima recurso de alzada en 

i el sentido de rectificar la relación de fun
cionarios de carrera del Instituto Nacio- 

j nal de la Vivienda y reconocer al recu- 
í rrente la antigüedad desde el 1 de enero 
; de 1947; pleito al que ha correspondido 
¡ el número general 507.473 y el T66 de 
! 1976 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 y
30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el

i perjuicio a que hubiere lugar en derecho,
; se hace público en cumplimiento de prO- 
‘ videncia de fecha 13 de noviembre de 

1976.
j Madrid, 13 de noviembre de 1976.—El 
¡ Secretario, Alfonso Blanco Alarcón. — 
I 8.817-E.

¡ Secretaria: Sr. Sánchez Oses
i
! Por el presente anuncio se hace saber,
, para conocimiento de las personas a cuyo 
i favor hubieren derivado o derivaren dere- 
| chos del acto administrativo impugnado 
i y de quienes tuvieren interés directo en 

el mantenimiento del mismo, que por 
«Autopistas Concesionaria Española. So- 

I Sociedad Anónima», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas sobre indemnización con motivo de

afectación para la construcción de la 
autopista Barcelona-Tarrasa; pleito al 
que ha correspondido el número general 
507.403 y el 134 de 1976 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 04 en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 

¡ dentro de ios términos expresados en el 
:j artículo 66 de la misma les parará el 
|¡ perjuicio a que hnbiere lugar en derecho, 
i se hace público en cumplimiento de pro- 
;. videncia de fecha 29 de octubre de 1973. 
j, Madrid, 29 de octubre de 1976.—El 
| Secretario, José Sánchez Osés.—8.772-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

J Por el presente anuncio se hace saber 
;! para conocimiento de las personas a cuyo 
i1 favor hubieren derivado o derivaren de- 
¡ rechos del acto administrativo impugnado 
I y de quienes tuvieren interés directo en 
' el mismo, que por «Productos Internacio

nales, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial de 3 de septiembre de 1975. por 
el que se concedió la marca número 
685.642, denominada «P.I.S.A.», a favor 
de «Pultex Ibérica, S. A.», de Zaragoza, 
con desestimación tácita del recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 848 de 1976.

Y para que sirva de emplazamiento 
; a las referidas personas, con arreg’o a 

los artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley. y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 11 de noviembre de 1976,—El 
Secretario.—8.687-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administralivo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorio de 
Químicos Unidos, S. A.», se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 1.233 de 1976, contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 20 de julio de 1976, que es
timó el recurso de reposición interpuesto 
por «Larma, S. A.», contra acuerdo de 
dicho Registro de 10 de octubre de 1975, 
que concedió la marca número 630.074, 
«Laqunmicin».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de noviembre de 1970.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.573-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Comencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Félix Tijero 
de Vega se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.017 de 1976, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 26 de marzo y 
28 de mayo de 1976 sobre ascenso al 
empleo inmediato de Teniente Coronel, 
con carácter honorífico.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—3.567-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Eliseo Gas
tón de Iriarte y Sanchiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.297 de 1976, contra resolución 
del Delegado general del Instituto Nacio
nal de Previsión de 30 de diciembre de 
1975, así como también contra la desesti
mación tácita del recurso de reposición 
formulado el 25 de febrero de 1976 por 
la que se aprueba la propuesta formula
da por la Comisión de Selección del con
curso libre de méritos, y se nombra a 
don Fernando Baquero Mochales para la 
plaza de Jefe de Servicio de Microbiolo
gía dsl Centro Nacional de Especialida
des Quirúrgicas «Flamón y Caja]- de la 
Seguridad Social de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.574-E.

*

Ei Presidente de la Sala Segunda de lo 
Com.-ncioso-Adiministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Calvo 
Fernandez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo e] número 
1.299 de 1976, contra la resolución de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de sep
tiembre de 1976, que desestimó el recurso 
de reposición formulado contra Resolu
ción de la Dirección General de la Fun
ción Pública de 22 de abril de 1975 sobre 
fecha inicial de cómputo de la prescrip
ción para solicitar la acumulación del 
tiempo de servicios prestados en diver
sas ramas de la Administración.

Lo que se hace público a los efectos 
pre 'ciliados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—¡El Secretario.—8.575-E.

*

E; Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conlencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hat e saber: Que por la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
tr.Vi/o, bajo el número 1.301 de 1976, con
tra 1a. denegación tácita, por el Ministe
rio de la Gobernación, del recurso de 
alzada formulado en 9 de junio de 1976 
contra la resolución de la Vicepresidencía 
de !a Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local de 24 de mayo 
de 1976 sobre actualización de pensión 
de viudedad a favor de doña Mercedes 
Cumplido Navarro.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo so de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario—8.576-E.

El Presi cien tí de la Sala Segunda de lo 
Contencicsc-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Antonio Ca
sas Fernández se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 996 de 1976, contra acuerdes del Mi
nisterio de Hacienda sobre solicitud de 
retrotraer sus derechos económicos a 1 de 
enero de 1968.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.566-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Redland Tiles 
Limited», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.132 de 1976, contra acuerdos del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre con
cesión del modelo industrial 79.750.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario. —8.568-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María de 
los Angeles Fernández Roldán y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 947 de 1976, 
contra la desestimación tácita, por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, de las 
solicitudes formuladas por los recurren
tes sobre abono de remuneraciones de
vengadas.

Lo que Se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.569-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Victoriano Jo
sé Malagón García se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.090 de 1976, contra acuerdos 
del Ministerio del Aire sobre abono de 
diferencias de sueldo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.570-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Bayer Aktienge- 
sellschaft, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el • número 
1.139 de 1976, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 21 de abril 
de 1973, que desestim el recurso de re
posición formalizado contra la denegación 
de la patente de invención núme
ro 406.047.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 90 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.572-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenciosc-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Annick Eon 
Cottin se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 904 
de 1976, contra acuerdos del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre reclama
ción de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.571-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por don José Luis Do- 
menech Bastida se ha interpuesto recurso 
coirtencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.102 de 1976, contra acuerdos del Mi
nisterio de Información y Turismo sobre 
denegación del derecho a obtener el tí
tulo de Técnico de Empresas y Activida
des Turísticas.

Lo que se hace público a los efecLos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.643-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Admirustrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Botellas y Enva
ses Plásticos, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.103 de 1976. contra acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre denegación de la marca españo
la 698.111.

Lo que se hace ■•público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, lo de noviembre de 1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.644-E.

•k

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Imperial Chemi
cal Industries Limited» se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo. ba
jo el número 1.143 de 1976, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 9 de julio de 1975. sobre conce
sión de la marca españo'a núme
ro 632.303.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el' artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, lo de noviembre de 1976 —El 
Presidente.—El Secretario.—8.645-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Sociedad Anóni
ma de Industrias Plásticas» se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo, bajo el número 1.094 de 1976, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre concesión del modelo de 
utilidad número 195.785.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en o¡ artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, lí de noviembre de .1976.—El 
Presidente.—El Secretario.—8.646-E.



Sala Tercera
de lo Contencioso- Administrativo

En cumplimiento dél artículo 60 de la 
'Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Admi- 
nislrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto £or don Román Mas 
y Calvet contra resoluciones de 22 de 
octubre de 1975 y 19 de junio de 1976, 
sobre denegación de la marca número 
625.332; pleito al que ha correspondido 
el número 939 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazaminto a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Admirtistrativa.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
8.689-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por «Prodes, S. A.», 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de mayo de 1976. 
que estimó recurso de reposición inter
puesto por «Farma-Lepori, S. A.», contra 
acuerdo del mismo Registro de 20 de 
mayo de 1975, sobre concesión de la ins
cripción de la marca 621.521, «Pifinal», 
a favor de «Prodes, S. A.», a pesar de 
la oposición de «Farma-Lepori, S. A.», 
en virtud de su marca número 138.673, 
«Epifina»; pleito al que ha correspondi
do el número 788 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al -artículo 
68 de la Ley reguladora de .la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El 
Secretario—Visto bueno, el Presidente. 
8.688-E.

VALLADQLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo_ Conterecioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 367 de 1976, por 
el Procurador don José María Novella 
Matesanz, en nombre y representación 
de «Campomanes Hermanos, S. A.», con
tra la denegación, por silencio adminis
trativo, de los recursos de alzada inter
puestos ante la Dirección General del Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza (ICONA), contra resolucio
nes de la Jefatura Provincial del ICONA 
en León de 22 de abril de 1972 y 18 
de abril de 1974, expedientes LE-862/71 
y LE-1079/73, respectivamente, que im
pusieron multas e indemnizaciones a la 
Sociedad recurrente.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 
de la Ley reguladora de esta jurisdic
ción, para que llegue a: conocimiento de 
los que tengan interés directo en el asun
to v quieran coadyuvar en él a la Admi- 
nís; ración. v de cuantos ouedan tener in
terés o algún derecho en el acto recurri
do y estimen poder comparecer en los

autos en concepto de demandados, según
10 dispuesto ere el articulo 64 de la citada 
Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de noviembre 
de 1976 —El Presidente—8.665-E.

- *

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 381 de 1976, a ins
tancia de Central Lechera de Salamanca 
(LEDESA) contra Resolución de la Direc
ción General de Ordenación y Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social de fecha
11 de septiembre de 1976, dictada en el 
expediente número 406/76, por la que se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra acuerdo de la. Delegación de 
Trabajo de Salamanca que impuso a la 
citada Entidad multa de 1.500 pesetas por 
falta de afiliación de productores.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
del mencionado recurso en la forma esta
blecida en el artículo 60 de la Ley regula
dora de esta jurisdicción, para que llegue 
a conocimiento de los- que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener interés o algún derecho en 
el acto recurrido y estimen poder compa
recer en los autos en concepto de deman
dados, según lo dispuesto en el artículo 64 
de la citada Ley jurisdiccional.

Dado err Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—8.790-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 379 de 1976, a ins
tancia de Central Lechera de Salamanca 
(LEDESA) contra Resolución de la Direc
ción General de Ordenación y Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social de fecha 
11 de septiembre de 1976, dictada en el 
expediente número 410/76, por la que' se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra acuerdo de la Delegación de 
Trabajo de Salamanca que impuso a la 
citada Entidad multa de 1.500 pesetas por 
falta de afiliación de productores.

En dichos autos, y en resolución de es
ta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
del mencionado recurso en la forma esta
blecida en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—8.789-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 277 de 1976 a 
instancia de Central Lechera de Salaman
ca (LEDESA), contra Resolución de la

Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social 
de fecha 11 de septiembre de 1976, dic
tada en ,el expediente número 402/76, por 
la que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Delega
ción de Trabajo de Salamanca que im
puso a la citada Entidad multa de pe
setas 1.500 por. falta de afiliación de pro
ductores.

En dichos autos, y en resolución de es
ta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
del mencionado recurso en la forma esta
blecida en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún de
recho en el acto recurrido y estimen po
der comparecer en los autos en concepto 
de demandados, según lo dispuesto en el 
artículo' 64 de la citada Ley jurisdiccio
nal. --

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—8.788-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con. el número 375 de 1976, a ins
tancia de Central Lechera de Salaman
ca (LEDESA) contra Resolución de la 
Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social de 
fecha 11 de septiembre de 1976, dictada 
en el expediente número 411/76, por la 
que se desestimó el recurso de alzada in
terpuesto contra acuerdo de la Delega
ción de Trabajo de Salamanca que impu
so a la citada Entidad la multa de pe
setas 1.500 por falta de afiliación de pro
ductores.

En dichos autos, y err resolución de 
esta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
del mencionado recurso en la forma esta
blecida en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún de
recho en el acto recurrido y estimen po
der comparecer en los autos en concepto 
de demandados, según lo dispuesto en el 
artículo 64 de la citada Ley jurisdiccio
nal.

Dado ere Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—8.787-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saben Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 384 de 1976, a ins
tancia de Ceretral Lechera de Salaman
ca (LEDESA) contra Resolución de la 
Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social 
de fecha 11 de septiembre de 1976, dicta
da en el expediente número 399/76, por 
la que se desestimó el recurso de alza
da interpuesto contra acuerdo de la Dele
gación de Trabajo de Salamanca que im
puso a la citada Entidad multa de pe
setas 18.709 por falta de afiliación de pro
ductores.

En dichos autos, y en resolución de es
ta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
del mencionado recurso en la forma esta-



blecida en el artículo 6U de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en él acto recurrido y estimen 
poder comparecer en lo-s autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz—8.786-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contsncioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid,

Hago saber: Que ante e=ta Sala se h'a 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 382 de 1976, a 
instancia de Central Lechera de Salaman
ca (LEDESA) contra Resolución de la 
Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social 
de fecha 11 de septiembre de 1976, dic
tada en el expediente número 400/76, por 
la que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Dele
gación de Trabajo de Salamanca que im
puso a la citada Entidad multa de pe
setas 29.383 por falta de afiliación de pro
ductores.

En dichos autos, y en resolución de es
ta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
dei mencionado recurso en la forma esta
blecida en- el artículo 60 de la Ley regula
dora de esta jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en . el asunta y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz. -8.785-E.

+

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 380 de 1976, a ins
tancia de Central Lechera de Salamanca 
(LLDESA) contra resolución de la Di
rección General de Ordenación y Asisten
cia Sanitaria de la Seguridad Social de 
fecha 11 de septiembre de 1976, dictada 
en el expediente número 408/76, por la 
que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Delega
ción de Trabajo de Salamanca que impu
so a la citada Entidad multa de pese
tas 1.500 por falta de afiliación de pro
ductores.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
de: mencionado recurso en la forma esta
blecida en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
do 1976. — El Presidente,' Manuel de la 
Cruz.—8.784-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Con tencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saben Que ante esta. Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 378 de 1976, a ins
tancia de Central Lechera de Salamanca 
(LEDESA) contra resolución de la Direc
ción General de Ordenación y 'Asisten
cia Sanitaria de la Seguridad Social de 
fecha 11 de septiembre de 1976, dictada 
en el expediente número 414/76, por la 
que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Delega
ción de Trabajo de Salamanca que impu
so a la citada Entidad multa de pese
tas 1.500 por falta de afiliación de pro
ductores.

En dichos autos, y en resolución de es
ta fecha, se ha acordado la publicación 
del presente, anunciando la interposición 
del mencionado recurso en la forma esta
blecida en el artículo 60 de la Ley regu
ladora de esta jurisdicción, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Presidente. Manuel de la 
Cruz.—8.783-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En el procedimiento de esta Magistra
tura número 1238/1976, seguidos sobre 
salarios a instancia de Juan Rasero Zan
go y otros contra «Cedinsa», se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Badajoz a quince de' 
noviembre de mil novecientos setenta y 
seis.—Don Alfredo García Tenorio Beja- 
rano, Magistrado de Trabajo de Badajoz 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil, segui
dos bajo el número mil doscientos treinta 
y ocho de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de Juan Rasero Zango y otros 
contra Empresa "Cedinsa", en reclama
ción sobre salarios,

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por los actores contra la Empresa 
"Cedinsa”, debo condenar y condeno a 
ésta a que abone a los actores las si
guientes cantidades: a Juan Rasero Zan
go. ciento quince mil seiscientas diez 
pesetas; a Francisca Pérez González, se
tenta y tres mil quinientas noventa pese
tas; a Francisca Rubio Bernal, cincuenta 
y nueve mil cien pesetas-, a Francisco 
Izquierdo Fernández, ochenta y siete mil 
trescientas noventa y seis pesetas, y a 
León Gutiérrez Pírez, setenta y tres mil 
doscientas pesetas, que es en deberle en 
razón de los pedimentos contenidos en la 
demanda origen de las presentes actua
ciones. Adviértase a las partes que contra 
esta sentencia cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
anunciando su propósito de entablarlo por 
comparecencia o por escrito en el tér
mino de los cinco días siguientes al de 
la notificación de la sentencia, designán
dose Letrado para su formalización-, en 
caso de que sea el patrono el recurrente, 
en dicho momento deberá presentar ante 
esta Magistratura el resguardo acredita
tivo de haber consignado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente de 
la misma, la cantidad objeto de la con
dona, que asciende a cuatrocientas ocho 
mil ochocientas .noventa y seis pesetas, 
más el veinte por ciento de la misma, 
asimismo deberá presentar el resguardo 
de haber ingresado, en concepto de depó

sito, en la cuenta corriente denominada 
recurso de suplicación, en la Caja de 
Ahorro y Monte de Piedad de esta ca
pital, de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, la 
pronuncio mando y firmo.—Firmado: A. 
García-Tenorio Bejarano (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al 
demandado. Empresa «Cedinsa», en igno
rado paradero, y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se expide la pre
sente en la ciudad de Badajoz a 17 de 
noviembre de 1976.—El Magistrado de 
Trabajo, A. García-Tenorio Bejarano.— 
El Secretario, F. Medina Montoya.— 
8.855-E.

CADIZ

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo de Cá
diz don Antonio Marín Rico, con fecha 8 
del actual mes de noviembre, en el ex
pediente que se sigue en esta Magistra
tura de Trabajo con el número 1.251 de 
1975, sobre recurso jurisdiccional contra 
resolución de la Comisión Técnica Califi
cadora Central, se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» la siguiente:

«Providencia. — Magistrado ilustrísimo 
señor Marín Rico. En Cádiz a ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
seis.

Por dada cuenta-, la precedente carta 
orden únase a los presentes autos. Se 
tiene por anunciado por la actora, doña 
Rafaela Romero Arroyo, recurso de supli
cación contra sentencia dictada en este 
procedimiento. Hágase saber al Letrado 
don Fernando Martín Mora, designado 
por la dicha actora para la formalización 
del recurso anunciado, a quien al igual 
que a las partes se le notificará este pro
veído, debiendo hacerse dicha notificación 
a la Empresa demandada, Confecciones 
Gibraltar, S. A., que se encuentra en 
ignorado paradero, por medio del Bole
tín Oficial del Estado, que en el im
prorrogable plazo de una audiencia debe 
comparecer err la Secretaría de esta Ma
gistratura para hacerse cargo personal
mente de los autos o delegar por escrito 
en persona afecta a su despacho para 
en su representación recogerlos, a fin de 
que formalice el recurso de suplicación 
anunciado, dentro del también improrro
gable. plazo de los diez días sucesivos 
al de una audiencia concedido para ha
cerse cargo de los autos; con la adver
tencia de que, transcurrido dicho plazo 
sin haber formalizado el repetido recurso, 
se le tendrá por desistido del mismo, 
declarándose firme la sentencia, prece
diéndose al archivo de las actuaciones.

Lo mandó y firma su señoría.—Doy fe. 
Firmado.—A. Marín Rico.—J. Mancha.— 
Rubricados.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Confecciones Gibraltar; S. A.», en igno
rado paradero, expido el presente, que 
firmo en Cádiz a 8 de noviembre de 1976. 
El Secretario de la Magistratu r a.— 
8.805-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Ramón Montero Fernández-Cid, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Alicante.

Hago saber: Que a las diez treinta 
horas del día 10 de enero de 1977, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
méritos de los autos del procedimiento 
judicial sumario de ejecución hipotecaria 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 73/76, instados por don Manuel 
Aliaga Martínez contra don Francisco 
Andreu Pereira y doña Francisca Lina-



res Cobo, tendrá lugar, por primera vez 
y por término de veinte días, la subasta 
pública de la siguiente finca:

Cuarenta y seis tahúllas, equivalentes 
a 5 hectáreas, 14 áreas y 38 centiáreas 
de tierra, en término de Crevillente, par
tida de Las Casicas, con riego del azarbe 
del molino. Lindantes: Norte, con azar
be del molino; Sur, con el azarbe de La 
Colorada; Este, con tierra de don Joa
quín Bernard y doña Teresa Gallardo, 
y Oeste, de don Ginés Real Limorte y 
herederos de don Félix Candela. Inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
Elche número 1, al tomo 450 general, 
libro 225 de Crevillente, folio 240, finca 
número 12.160, inscripción cuarta.

Sirve de tipo en la subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca de 850.000 pesetas.

Dicha subasta se llevará a efecto bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el premio del remate.

Dado en Alicante, a 11 de noviembre 
de 1976.—El Secretario judicial, Ramón 
F. de Tirso y Semper.—El Juez, Ramón 
Montero Fernández-Cid.—14.389-C. •

BARCELONA

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en 

este -juzgado, y bajo el número 474 de 
1976-G, penden autos sobré procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Ca
ja de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Barcelona,- asistida del beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Fures, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
"Producción Inmobiliaria, S. A.», en re
clamación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia de! día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subas
ta pública por segunda vez, término de 
veinte días y P°r el 75 por 100 del pre
cio fijado en la escritura de hipoteca, 
que después se dirá el referido inmueble, 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 12 del pró
ximo mes de enero, a las once, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que la finca sale a subasta for
mando un solo lote por el precio del 75 
por 100 del precio de valoración que se 
.dirá, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. " Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado q en

el establecimiento destinado aL efecto el 
10 por 100 del tipo que sirva para la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta:

4.a Que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tendrá que todo lioitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si log hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Finca objeto de subasta

«Catorce-piso cuarto, puerta segunda, 
en la cuarta planta alta de ciho bloque; 
se compone de recibidor, paso, comedor- 
estar, cuatro dormitorios, cocina, aseo y 
lavadero; tiene una superficie de sesenta 
y siete metros cincuenta decímetros cua
drados, y linda; frente, rellano de la es
calera, vuelo de la cubierta del cuarto 
de contadores; izquierda, entrando, y fon
do, vuelo de zona de acceso y. desahogo 
y de patios del piso bajo, segunda; de
recha, vuelo de otro patio de dicho piso 
y el bloque número dieciséis; arriba, la 
cubierta, . y debajo, piso tercero, segun
da.» Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Hospitalet de Llobregat, en el 
tomo 1.539, libro 126 de Gavá, folio 133, 
finca 9.993. Inscripción primera.

Valorado en la cantidad de 405.000 pe
setas, saliendo a pública subasta por la 
cantidad del 75 por 100 de la indicada 
suma.

Para mejor identificación de la finca 
objeto- de subasta, se hace constar que 
la misma forma parto del bloque, en pro
piedad horizontal, señalado con el número 
16, partida «Can Ribas», de la población 
de Gavá (Barcelona).

Barcelona, 11 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, Francisco Buitrón.—8.852-E.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3.
Hago saber; Que en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se si
guen ante este Juzgado a instancia del 
«Banco Zaragozano, S. A.», contra doña 
Rosa Fábregas Davi, de número 493 de 
1975-T, sobre reclamación de 953.302,62 
pesetas, y por medio del presente se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
vez primera, digo tercera, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca 
propiedad de la demandada, y que es de 
la siguiente descripción:

Porción de terreno en «Urbanización 
Motgoda», de forma rectangular, que es 
la parcela 37 del plano de urbanización 
de la finca, mayor de 98,60 metros cua
drados (23.20 metros de ancho por 48,25 
metros de largo). Linda: al Norte, Ma
ría del Carmen Fábregas Davi; Sur, Es
teban Fábregas Davi; Este, hermanos 
Enrique, Juan Jesús y José Coll Bera- 
vent, y Oeste, calle de la urbanización. 
Inscrita al romo 1.281, libro 172 de Llo- 
ret, folio 60, finca número 8.288, ins- 
cripción primera.

Se ha señalado para el acto del re
mate, que so celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 14 de 
enero | .: v\ a les doce bcíts.

Valorada dicha liona a efeetos de su
basta en la cantidad de 1.600.000 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en ia 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual al 10 
por 100 del tipo de la segunda subasta; 
que dicha subasta se hará sin sujeción 
a tipo; que las respectivas consignacio
nes se devolverán a sus dueños después 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta; que si la postura fuera superior 
al tipo de la segunda subasta se apro
bará el remate a favor del postor que 
la ofreciere, y si fuere inferior a dicho 
tipo, se llevará a efecto lo que para 
estos casos previene la regla duodécima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del Banco actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
á su extinción el precio del rematé, pu- 
diendo hacerse en calidad de ceder a 
un tercero.

Barcelona, 18 de noviembre de 1976 — 
El Secretario judicial.—El Juez, Fermín 
Sanz Villuendas.—5.164-3.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Tos de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.253 de Í974-G, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, Enti
dad asistida del beneficio de pobreza, re
presentada por el Procurador don Narciso 
Bañera Cahis, contra la finca especial
mente hipotecada por don Pablo Boada 
Vives, en reclamación de cantidad, en los 
cuales, mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción que se dirá, del referido inmueble, 
cuya descripción se especifica al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de enero, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá sale a su
basta por el precio de valoración espe
cialmente hipotecada, que después se dirá.

2. a Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte ne la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado,. o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor; la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que



el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de: :'eina.te.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho precio de valoración de la 
finca especialmente hipotecada.

Finca objeto de subasta

«-Departamento número 12, o piso ático, 
puerta primera, de la casa números 2 y 4 
dei pasaje Viñeta, de esta ciudad; cons
ta de cuatro dormitorios, comedor, coci
na, aseo y terraza; ocupa una superficie 
útil de 65 metros cuadrados, y linda, al 
frente, Norte, con el pasaje Viñeta; al 
fondo, Sur, con don Francisco Pagés; a 
la derecha, entrando, Oeste, con Ramón 
Boada, y a la izquierda, Este, con la vi
vienda puerta segunda del piso, digo del 
mismo piso, patio de luces y escalera. 
Consta inscrito en el Registro al folio 91 
del tomo 1.297 y 503 de Hospitalet, finca 
número 40.883.»

Valorada, a efectos do subasta, la fin
ca descrita especialmente hipotecada en 
la cantidad de quinientas setenta mil pe
setas.

Barcelona, 24 de noviembre de 1976.—El 
Juez, José Luis Infante Merlo,—El Secre
tario,—9.102-E.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado 
con el. número 476/76-R, promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de la Dipu
tación de Barcelona, representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, y que litiga acogida al beneficio 
de pobreza, contra don Carlos Carrera 
García y doña Esther Rodríguez Iglesias, 
se saca a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días y por el 
precio fijado en la escritura de debito- 
rio, la finca hipotecada siguiente:

«Inmueble radicado en número 19, piso 
cuarto, puerta tercera, sito en la quinta 
planta, escalera A, del edificio sito en 
San Felíu de Llobregat, frente a una 
calle sin nombre y a la riera de la Fuen
te, bloque I; se compone de recibidor, 
pasillo, comedor-estar, lavadero, cocina, 
tres dormitorios, cuarto de baño y terra
za; su superficie útil es de 73 metros 
85 decímetros cuadrados, comprendida la 
terraza. Linda: Frente, Oeste, calle sin 
nombre; izquierda, entrando, Norte, piso 
cuarto tercera y patio; derecha, Sur, piso 
cuarto cuarta, escalera A; espalda. Este, 
patio de luces, debajo, piso tercero terce
ra, escalera A, y encima, piso quinto ter
cera, escalera A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Félíu de Llobre
gat, constando inscrita a nombre de la 
Sociedad vendedora, al tomo 968, libro 78 
de San Felíu, folio 84, finca -4.098, inscrip
ción primera.»

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio en la suma de 600,000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 24 de 
enero próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para, la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; dichas consignaciones se 
devolverán acto seguido del remate a los 
licitadores, con excepción de la deposita

da por el mejor postor, que quedará en 
depósito en este Juzgado como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el precio de tasación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como, 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que to
do, digo, que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que los gastos de remate, pago del im
puesto correspondiente a la Delegación de 
Hacienda y demás consiguientes a la ven
ta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 26 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, José María López-Mora Suá- 
rez.—El Juez, Luis María Díaz Valcárcel.— 
9.294-E.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona.

Hago saber.- Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, que se sigue en este Juzgado bajo 
número 306 de 1973-A, promovido por la 
Caja de Ahorros Provincial de la Dipu
tación de Barcelona, que goza del bene
ficio legal de pobreza, por medio del 
presente se saca de nuevo a la venta, 
en tercera y pública subasta, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finca especialmente hipotecada por la 
Entidad «Dersol, S. A.», siguiente:

Número 29. Departamento destinado a 
vivienda, sito en el bloque 3 de la man
zana comprendida entre las calles de Juan 
Valera, calle B, avenida número 5 y ca
lle A del barrio de Llefiá, de Badalona, 
con frente a la calle B, sin número, 
escalera B, piso sexto, puerta primera, 
de 61,52 metros cuadrados de superficie. 
Se compone de recibidor, cuatro dormi
torios, comedor, cocina, lavadero, baño 
y terraza. Linda: por su frente, con 
vuelo de la calle B; por la derecha en
trando, con caja de la escalera B, por 
donde tiene su entrada, y piso sexto, 
puerta segunda, escalera B; por la iz
quierda, con terreno vial, interior de 
manzana y bloque 4; por el fondo, con 
vuelo de terreno vial e interior de ñian- 
zana; por debajo, con piso quinto,- puer
ta primera, escalera B, y por encima, 
con terreno común no accesible. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad al tomo 1,478, libro 551 
de Badalona, folio 248, finca núme
ro 25.358, inscripción primera.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de hipoteca en la can
tidad de 450.000 pesetas, y habiéndose 
señalado para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante este Juzgado, el día 
27 de enero próximo y hora de las once, 
previniéndose: que los autos y la certi
ficación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción, el precio del 
remate; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el lo por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el

remate a tercera persona y obligándose 
el rematante a aceptar en el acto de la 
subasta lo prevenido en la regla decimo
tercera, sin cuyo requisito no ie será 
admitida la proposición.

Dado en Barcelona, a 29 de noviembre 
do 1976.—El Secretario.—El Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—9.293-E.

BURGOS
Don José María Azpeurrutia Moreno. Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de la ciudad de Burgos y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Florentina Aranzábai 
Gallástegui, de Irún. se siguen autos de 
jurisdicción voluntaria sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Nico- 
medeg Aranceta Aranceta, nacido en El- 
gueta, el día 14 de septiembre de 1888, 
hijo de Aquilino y de Maria Martina, de 
profesión Armero, vecino que fue de Bur
gos, calle Merced, números 6 y 8, que 
desapareció de dicha ciudad el día 12 
de octubre de 1937, sin que desde la indi
cada fecha se hayan tenido noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley procesal civil.

Dado en Burgo?; a 27 de septiembre 
de 1976.—El Juez, José Maria Azpeurru
tia.—13.457-C, y 2.a 7-12-1976

CEUTA

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en au
tos de juicio decorativo de mayor cuan
tía, registrado en este Juzgado con el 
número 102 de 1976, promovidos por 
«Petrolífera Ducar, S. A.», representada 
por el Procurador don Juan Jesús Zapico 
Lis, contra «Himoff ■ Maritime Enterprise» 
y otra, en reclamación de cantidad, ha 
sido acordado hacer un segundo llama
miento a la citada demanda, domiciliada 
en Nueva York, desconociéndose demás 
señales y domicilio, para que en el térmi
no de cinco días y un mes más, mitad 
del primer emplazamiento, comparezca 
en autos, personándose en forma, signi
ficándole que las copias de la demanda 
y. documentos se encuentran a su dispo
sición en Secretaría, bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Ceuta a 13 de noviembre de 
1976.—El Secretario judicial, P. S.—8.904-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, Magistrado, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de esta capital,
Por el presente se hace público. Que 

por providencia de esta fecha, dictada en 
el expediente número 67 de 1976, seguido 
en este Juzgado, sobre suspensión de pa
gos de la Entidad mercantil «Hidalgosa, 
Sociedad Limitada.», con domicilio social 
en esta ciudad, calle López Socas, núme
ro 12, primero, representada por el Pro
curador don Angel Colina Gómez, se ha 
señalado el día 19 de enoro de 1977, a 
las dieciséis horas, para la celebración 
de la nueva Junta general de acreedores, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, plaza de 
San Agustín, número 6.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 
16 de octubre de 1970.—El Secretario,—El 
Juez, José Mateo Díaz.—14.404-C.

MADRID

Don -Juan Cálvenle Pérez Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de Madrid,
Hago saber: Que en esto Juzgado se 

sigue expediente de jurisdicción volunta
ria con el número 785 de 1978. a instancia
de don Tomás y don Pedro Sánchez Fer-



nández. sobre declaración de fallecimien
to de su padre, don Tomás Anastasio 
Sánchez Lorda, hijo de Pedro y Lucía, 
nacido en Madrid el día 11 de mayo de 
1909, el que tuvo su último domicilio en 
Madrid, calle Saletre. número 48. del cual 
desapareció en el año 1939, sin que se 
haya vuelto a tener noticias del mismo, 
publicándose el presente edicto a los fi
nes prevenidos en el articulo 2.038 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 
1976.—El Juez, Juan Cálvente.—El Secre
tario.—4.731-3.

y 2.a 7-12-1976

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en procedi
miento de secuestro y posesión interina 
de una finca en garantía de un préstamo 
de 14.000.000 de pesetas, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Madrid, bajo el número 875 de 1976 
R., a instancia del Procurador don Dio
nisio García Arroyo, en representación 
del «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima», contra la Entidad «Mi- 
jas Hotel, S. A.», se saca a pública su
basta, por primera vez, término de quin
ce días, la siguiente finca hipotecada a 
dicha demandada:

En Mijas.—Hotel «Mijas» de la urba
nización «Tamisa».

En término de Mijas, hotel (tres estre
llas), sito en la urbanización «Tamisa», 
en Mijas (Málaga), que consta de planta 
bajo rasante, planta baja y planta alta.

Consta la planta bajo rasante de vein
ticuatro habitaciones, trece, a fachada 
Sur; cuatro, a fachada Este, y siete, a 
fachada Oeste, todas con baño; cocina 
y oficio, con escalera de subida para el 
comedor principal y dos montaplatos, co
medor de jefes, comedor de personal, ha
bitación para calderas, dormitorio, oficio 
y dos vestuarios con los correspondientes 
aseos para el servicio y habitación de 
lavado plancha. Todas las habitaciones 
tendrán exteriormente cerramientos en 
frentes y laterales con setos vegetales 
y solado de mazaríes. En la zona Este, 
entre la cocina y una habitación, se sitúa 
una escalera existiendo otra entre la sala 
de calderas y el cerramiento de muro.

Consta la planta baja de porche cubier
to, vestíbulo, recepción, conserjería, ser
vicios, salón-bar, comedor y salón, des
pacho y veintiocho habitaciones con ba
ño; siete a fachada Este; cinco a facha
da Sur, y dieciséis a fachada Oeste. Se 
distribuye una escalera de servicio con 
vestíbulo para dar acceso a la planta 
superior. En toda la fachada Sur, en sa
lón y comedor, se sitúa una terraza aper- 
golada. Todas las habitaciones poseen co
medor, mejor dicho poseen terrazas de
1.50 metros de ancho, con divisiones dp 
mamparas con vidrio.

Consta la planta primera de cuarenta 
y tres habitaciones, situadas en las dos 
alas Este y Oeste, con las correspondien
tes habitaciones de útiles, dieciocho en 
la Oeste y veinticinco en la Este, también 
con oficio de servicio. La zona central 
que no se eleva, se cubre con teja cur
va. Todas las habitaciones poseen baño 
y armarios.

La superficie total construida en hotel 
es de cua.tro mil trescientos cuarenta y 
un metros cuadrados, y en terrazas, de 
cuatrocientos un metros cuadrados. El ci
tado hotel se está construyendo sobre una 
parcela de terreno, en término de Mijas, 
partido de Durillo, con superficie de seis 
mil doscientos cincuenta y un metros cua
drados; que linda: al Norte, en línea de
30.50 metros con la carretera de Mijas
a Fuehgirola, y én otra línea de 94,50 
metros, con la calle Olivar; a.l Sur, en 
línea de 68.80 metros, con parcela núme
ro 4, y en otra linca de 45.75 metros, 
con parcela número Este, en línea
de 34.90 metros con parcela número 26; 
y al Oeste, en línea de 99,80 metros, con
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arroyo que la separa de las parcelas nú
meros 6 y 9. Está constituida por las 
parcelas números 2, 3 y 24 del plano 
de urbanización «Tamisa»,

Inscrita la hipoteca'a favor del Banco 
err él Registro de la Propiedad de Mar- 
bella, al tomo 814, libro 107, folio 211, 
finca número 5.912, inscripción tercera.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones;

1. a Se tomará como tipo de la subas- 
la cantidad de 28.000.000 de pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

3. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 del tipo de la subasta.

4. a La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente, ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
sito en su calle de Almirante, número 
11, y el de Primera Instancia de Mar- 
bella, al que corresponda el diligencia- 
miento del despacho respectivo, el día 
17 de enero del próximo año de 1977, 
a las once de la mañana.

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

6. a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

i.‘ Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

8.a Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 
1978. — El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, José Guelbenzu—El Secreta
rio, Antonio Zurita—5.031-1.

*

Don Francisco Obregón Barreda, Magis- 
trado-Juez de Primera Instancia, del 
Juzgado número 1 de Madrid, acciden
talmente,
Hago saber: Que en autos de procedi

miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria que se tramitan en 
este Juzgado (María de Molina, 42. 3.°) 
con el número 611 de 1976, a instancia del 
Procurador señor Moreno Doz, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad dé Madrid, contra «Promotora de 
Obras, S. A.», para la efectividad de un 
crédito hipotecario; por resolución de es
ta fecha se acordó sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días de antelación y por el 
precio de su tasación en la escritura de 
.constitución de la hipoteca, la siguiente 
finca propiedad de la demandada,:

«Segunda finca, número 25, piso quin
to, número cuatro.—Está situado en la 
planta quinta alta del edificio en calle 
Angel Luis de la Herrán, torre VI, de Ma
drid, que ocupa una superficie útil de 
sesenta y dos coma cuarenta y cinco , me
tros cuadrados y construida de setenta 
y tres coma cincuenta y tres metros cua
drados, aproximadamente. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, con terraza, tres 
dormitorios, cuarto de baño, eocina v la
vadero-tendedero. Linda: al frente, con re
llano de acceso, hueco do ascensor y con 
el piso número tres; por la derecha, cor 
el piso número uno, y por la izquierda 
con proyección con terrenos de la Socie
dad "Promotora de Obras, S. A,”, des
tinado a espacios libres.» Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12. al 
tomo 6C2. libro 1.879. folio 183. finca nú
mero 15.094. inscripción segunda. Su va
lor es de quinientas quince mil pesetas.

Para dicho acto de subasta se ha se
ñalado el día 4 de febrero de 1977 a :as 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado,, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Servirá de tipo para ja subasta la 
cantidad de 515.000 pesetas pactada en la 
escritura, y no se admitirá postura a!ge 
na que sea inferior a dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores e: 10 
por 100 de dicho precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, lo que verifica
rán previamente en este Juzgado o Caja 
General de Depósitos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que sé refiere la regla 4a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
Imitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere,' 
al crédito que se ejecuta continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Madrid a 5 de noviembre 
de 1976.—El Juez, Francisco Obregón.— 
El Secretario.—14.022-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en proveído 
dictado en esta fecha p°r el ilustrísimo 
señor don Miguel Alvarez Tejedor. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de esta capital, en el proce
dimiento especial sumario a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 412/75, seguido a instancia 
de doña Adelaida Gómez Repila, repre
sentada por el Procurador señor Guinea 
Gauna, contra otra y don Angel García 
Entero, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, en lo que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
las fincas que luego se describirán, re
mate que tendrá lugar el día 12 de enero 
próximo, a las once horas, en este Juz
gado de Primera Instancia número 14, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, 5.°.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Número 3. Vivienda si
tuada en la planta baja o piso bajo situa
do a la izquierda, al fondo, de su entrada 
señalada con la letra C de. la casa en 
el pueblo de Colmenarejo y su calle de 
Herrende la zanja o cañada, aún sin nú
mero, que es la número 1.168 del Re
gistro. Tasada a efectos de subasta en 
200.000 pesetas.

Segundo lote: Número 4. Vivienda si
tuada en la planta o piso bajo a la iz
quierda, entrando, y señalada con la letra 
D de la misma casa antes indicada, que 
es el número 1.168 del Registro. Tasada 
a los efectos de subasta en 200.000 pe
setas.

Tercer lote: Número 11. Vivienda si
tuada en la planta o piso 2.°, a la iz
quierda, y señalada con la letra C de 
la calle antes reseñada, que es el nú
mero 1.175 del Registro..Tasada a efectos 
de subasta en 200.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas inferiores a 
los mismos.

Los licitadores que deseen tomar naTte 
en la subasta deberán consignar previa
mente e' 10 por 100 al menos del orecio 
de tasación, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

El rematante acepta y se subroga en 
las cargas y gravámenes que existan
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pobre, las repetidas fincas, posteriores o 
preferentes al crédito del actor.

Que no podrán existir otros títulos que 
los que aparezcan en los auto^i la cer
tificación de cargas suplidas por el Re
gistro se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinadas.

No se destinará el precio del remate 
a extinguir las cargas preferentes.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con veinte días de 
antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 8 de noviembre 
de 1976,—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez, Miguel Alvarez.—13.999-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de esta capital,
Hago saber: Que a virtud de lo acorr 

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en procedimiento judicial sumario 
número 846 de 1976-T, seguido por el Pro
curador don José Lloréns Valderrama, 
a nombre del «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», contra don Miguel Martí
nez Martínez, en reclamación de 732.198 
pesetas, resto de préstamo y costas, se 
saca a pública subasta, por primera vez 
y término de diez días, en un solo lote 
y precio lijado en la escritura, la maqui
naria industrial objeto de la hipoteca, si
guiente:

Una máquina. «Germania», 442.000 pe
setas.

Una máquina «Rapid», 207.000 pesetas.
Una máquina igual a la anterior, pe

setas 207.000.
Una máquina «Kies Gerlach», 121.000 

pesetas.
Una máquina igual a la anterior, pese

tas 121.000.
Una máquina «Rogol», 83.000 pesetas. -
Una máquina igual á la anterior, 83.000

pesetas.
Una máquina «Rogol», 117.000 pesetas.
Una máquina «Princesa», 34.000 pese

tas.
Una máquina «Ficerba», para ojetes, 

16.000 pesetas.
Una máquina - cortadora - bobinádora, 

48.000 pesetas.
Un motor trifásico, 2.000 pesetas.
Un motor igual 

setas.
al anterior, 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior. 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior, 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior, 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior, 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior, 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior, 2.000 pe-

Un motor igual 
setas.

al anterior. 2.000 pe-

Una máquina . 
103.000 pesetas.

automática « Minerva»,

Una máquina no automática. «Miner-
va», 34.000 pesetas.

Una máquina igual a la anterior, 34.000 
pesetas.

Una máquina «Heildelberg», 143.000 pe
setas. .

Una máquina igual a la anterior, 143.000 
pesetas.

Una máquina terno-grabado, 17.0G0 pe
setas.

Una máquina de imprimir inglesa, pe
setas 69.000.

Una máquina modelo FF 100 Baier, pe
setas 126.000.

Material diverso, 14.000 pesetas.
Una máquina «Premeta», 52.000 pese

tas.
Una máquina igual a la anterior, 52.000 

pesetas.

Una máquina «Elgrama», 524.000 pese
tas.

. Un pantógrafo «Gundel», 24.000 pese
tas.

Una máquina rotativa «Jadi-50», para 
imprimir etiquetas en tres tintas, 735.000 
pesetas.

Una impresora a tres colores y tro
queladora para relieve e impresión de 
etiquetas modelo 25/3, marca «Wiking 
Dominalor-25», 920.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en esta capi
tal, calle María do Molina, 42, 4.°, se 
ha señalado ql día 21 de diciembre pró
ximo, a las doce de su mañana; se ten
drán en cuenta las prevenciones de las 
reglas 4.a y 5.a del artículo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Hipo
teca Mobiliaria, y que son:

1. ° Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 2.* 
del artículo 84 de la Ley sobre Hipoteca 
Mobiliaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría.

2. ° Que los bienes objeto de la subas
ta son los antes expresados, los cuales 
se encuentran en la calle de Cañate, nú
mero 3, donde los licitadores deberán 
comprobarlos, ya que después de la su
basta no se admitirán reclamaciones por 
dicho concepto.

3. " Que el día para la subasta es el 
antes expresado.

4. ° Que el tipo para la subasta es el 
pactado en la constitución de Ja hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a dicho 
-tipo.

5. " Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado el 15 por 100 del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Servirá este edicto como notificación 
al demandado o sus herederos; en caso 
de haber fallecido, por constar que aquél 
se ausentó del domicilio designado y que 
al parecer ha muerto.

Dado en Madrid a 10 de noviembre 
de 1976.—El Juez, Jaime Juárez.—El Se
cretario.—14.293-C.

*

. En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de esta capital, en 
procedimiento número 771 de 1974-0, pro
movido por el Procurador señor Alas, en 
representación del Banco Hipotecario de 
España, contra «Inmobiliaria Azu, S. A.», 
sobre secuestro y posesión interina de fin
ca hipotecada, se casa a la venta en pú
blica subasta y por segunda vez, la si
guiente:

«Almacén denominado con el número 10 
de la galería de alimentación sita en la 
calle Géminis, número 5, de Madrid, con 
una superficie de lo metros 35 decíme
tros cuadrados, y que linda: frente, con 
rampa de acceso por la calle Pajarones; 
derecha, con el cuarto de basuras de la 
galería; izquierda, con rampa de a’cceso 
por la calle de Pajarones; fondo, con fin
ca de «Inmobiliaria Azu, S. A.». Cuota: 
En los elementos comunes le corresponde 
un porcentaje de 1,77 por 100.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid, al libro 134, folio 37, finca 
11.156, inscripción primera.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en Almirante, 9', se ha señalado el día 14 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que dicha fin
ca sale a subasta por segunda vez, en la 
suma de sesenta mil pesetas, que es ei 75 
por 100 del tipo de la primera, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes; que para tomar par
te en la misma deberá consignarse pre
viamente en este Juzgado el 10 por 100 de

dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate; que 
los títulos suplidos por certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.^

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de la provincia, diario «El Alcázar» 
y en el tablón de anuncios del Juzgado, a 
once de .noviembre de 1976.—El Juez.—El 
Secretario.—5.153-1.

*

Don Luis Fernanado Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital,

Hago saber: Que en providencia de fe
cha actual, recaída en los autos ejecuti
vos promovidos con el número 1.109/75 
de orden, a instancia de don Lucas Fu
nes Arteaga, representado por el Procu
rador señor Dorremochea, contra don Jo
sé Maríá Millán Rosel, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
por primera vez a la venta en pública 
subasta los bienes que luego se dirán, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 13 de enero próximo, 
a i as once horas.

Y se advierte a los licitadores: Que 
servirá de tipo para la subasta la canti 
dad de 2.675.000 pesetas, precio de tasa
ción de los inmueble3 embargados: que 
no se admitirán posturas que no cubran 

■ por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder; que los licitadores de
berán consignar previamente sobre Ja Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do' a tal fin el 10 por 100 del precio de 
tasación; que los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas, gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Chalé número 1, en Las Heras, térmi
no de Villamanta, calle sin nombre, en 
parcela de terrenos señalada con el nú
mero 1 de la calle sin nombre de la 
nueva urbanización al sitio las Horas, so
bre la que se construye la siguiente edi
ficación:' Chalé que consta de una sola 
planta baja distribuida en varias depen
dencias, la total finca ocupa una superfi
cie de 730,10 metros cuadrados; de los 
cuales, 81,75 metros cuadrados ocupa la 
edificación, destinando el resto a patio 
o jardín. Linda- Norte, carretera de Na- 
valcarnero a Cadalso de los Vidrios; de
recha, entrando, Oeste, con la menciona
da calle sin nombre; izquierda, Este, ca
lle de servicio, y por la espalda, Sur, 
con el chalé número 3, edificado en par
cela procedente de donde ia. presente. Ins
crita esta finca a favor de los cónyuges 
don José María Millán Roselly, y doña 
Aurora Olmos Bermúdez, por su título 
de compraventa, conjuntamente, sin atri
bución de cuotas y para la sociedad con
yugal, según resulta de la escritura otor
gada en Madrid o! 3 de noviembre de 
1967 ante el Notario José María Oriol 
Balsuero. Inscrita en el Registro de la



Propiedad de Navalcamc-rc al tomo 677, 
libro 33, folio 231, finca 2,355, inscrip
ción tercera.

Parcela Las Eras, de 564,50 metros.— 
Urbana, parcela de terreno situada en 
término do Vil'amanta, al paraje deno
minado «Las Eras, con una superficie 
ele 564,40 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con Rodolfo Rodríguez Ribagordo; Sur, 
Tomás López Martín; Este, calle Nueva 
sin nombre, y Oeste, José Millán Rosel. 
Es parte de la división efectuada en la 
finca número 1.041, al folio 147, libro 19, 
tomo 382. En su virtud inscrito a favor 
de los cónyuges José Mil’án Rosel y 
Aurora Olmos Bermúdez la fjnca de este 
número, por su título de adjudicación en 
la división practicada, conjuntamente, sin 
distribnción de cuotas y para la sociedad 
conyugal. Así resulta de una escritura 
el 30 de enero de 1971 ante el Notario 
de San Martín de Valdeiglesias Alfonso 
Luedera de la Barcena. Inscrita en el 
Registro de Navalcamero al tomo 720, 
libro 35, folio 105, finca número 2.468, 
inscripción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 12 de noviembre de 1976.— 
El Secretario.—Visto bueno, el Magistra
do-Juez.—5.046-3.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital.

Hago saber-. Que en proveído de fecha 
actual, recaído en los autos ejecutivos pro
movidos con el número 721/76 (B) de or
den, a instancia de «Pieles y Curtidos 
Zaragoza, S. A.», representada por el Pro
curador señor Gayoso, contra don Este
ban de la Osa Gómez, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez y en pública' su
basta los bienes que luego se dirán, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en Sala Au
diencia de este Juzgado, se señala el día 
19 de enero próximo, a las once horas.

Y se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado a tal fin, el 10 por 100 del 
precio de tasación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón ciento treinta y seis 
mil novecientas sesenta pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder.

Que los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda letra F, en la planta de só
tano de la calle Padilla, 29, de esta ca
pital, con una superficie de 66 metros 
cuadrados y 88 decímetros cuadrados, y 
linda, al frente, por el pasillo de distri
bución; derecha entrando, patio lateral 
derecho; izquierda, patio lateral derecho, 
segundo y fondo, casa número 51 de la 
calle General Pardiñas.

Esta vivienda podrá usar el patio late
ral derecho segundo, con el que tiene co? 
municación directa desde el mismo piso.

Tiene una cuota de un entero setenta 
y cinco centésimas por ciento. Está ins
crita al folio 121, tomo 868, finca núme
ro 7.648 duplicado.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en

Madrid a quince de noviembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado Juez, Luis 
Fernando Martínez Ruiz.—5.161-3.

En este Juzgado de Primera Instancia 
del número 6 de esta capital se tramita 
juicio declarativo de mayor cuantía con 
el número 1.448 de 1976, a instancia del 
Ministerio Fiscal, a virtud de la corres
pondiente demanda formulada contra don 
Luis Díaz Castilla y otros, sobre rectifica
ción de asientos del Registro Civil, de la 
que se ha conferido traslado a la parte 
demandada, y, en consecuencia, se em
plaza a la demandada, doña Anastasia 
Castilla Bautista, por medio del presente, 
que, mediante a desconocerse su actual 
domicilio y paradero, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y sitio de costum
bre del Juzgado, para que en el término 
de nueve días comparezca en los mismos, 
personándose en forma, previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 
1976.—El Juez.—El Secretario.—8.920-E.

*

Don Alberto de Amunátegui y Pavia,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8, accidental, de los de esta
capital,
Hago saber-. Que en los autos que sa 

siguen en este Juzgado con el núme
ro 414/75, conforme al artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra don José Luiss 
don José, don Manuel Salegui Odriozola 
y otros, sobre cobro de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por el tipo 
pactado, las fincas siguientes-.

División 31.—«Piso cuarto G, situado en 
la planta cuarta, de la casa número siete 
de la calle de Arquitectura de esta capi
tal. Comprende la superficie construida, 
incluida la terraza, de ochenta y seis 
metros, ochenta decímetros cuadrados, y 
se distribuye en "hall", pasillo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina y baño.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital, tomo 1.033, 
libro 308, sección 3.a, folio 153, fin
ca 12.261, inscripción tercera.

Tipo pactado en 247.792 pesetas.
División 42.—«Piso sexto letra G, está 

situado en la sexta planta, de la calle 
de Arquitectura, número siete, de esta 
capital. Comprende una superficie cons
truida, incluida la terraza, de ochenta 
y seis metros ochenta decímetros cuadra
dos, y se distribuye en "hall”, pasillo, 
comedor - estar, tres dormitorios, cocina 
y baño.»
Inscrita en dicho Registro al to- 

, mo 1.033, libro 308, sección 3.a, folio 207, 
finca 12.293, inscripción tercera.

Tipo pactado en 247.792 pesetas.
División 65.—«Piso cuarto letra A, está 

situado en la cuarta planta, sin contar 
la baja, de la calle de Carvajales de 
esta capital. Comprende una superficie 
construida, incluida la terraza, de seten
ta y cinco metros diez decímetros cua 
drados, y se distribuye en "hall", estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina 
y baño.»

Inscrita en dicho Registro, tomo 1.035, 
libro 310, sección 3.a, folio 60, fin
ca 12.479, inscripción primera.

Tipo pactado en 213.821 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte a los Imitadores que oara 
tomar parte en ella deberán consignar, 
cuando menos, el 10 por loo del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el

mismo: que los autos y la certificación 
del Registro prevenida están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta subrogándose en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extinción e] precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de noviembre 
de 1976.—El Juez, Alberto de Amuná
tegui.—El Secretario.—14.084-C.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos seguidos por el 
número 782 de 1976, por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de doña Ma
ría Antonia Alvarez y Alvarez, con don 
Carlos Romero González de Peredo y 
otros, se sacan a la venta, por primera 
vez, en pública subasta las siguientes fin
cas:

A) «Urbana.—Edificio en construcción 
en Madrid, Ciudad Parque Aluche, bloque 
D-seis de la colonia Santa Elena, calle 
seis, número seis Choy calle Noja), El 
solar sobre el que se alza forma parte de 
la parcela setenta y cinco C, y tiene una 
superficie de ochenta y ocho metros cin
cuenta y dos decímetros cuadrados, equi
valentes a mil ciento cuarenta pies trece 
decímetros cuadrados. Linda: frente, al 
Oeste, en línea de diez metros diecisiete 
centímetros, dicha calle; derecha entran
do, al Sur, en ooho metros setenta centí
metros, con resto de la fiuena matriz de 
donde se segregó, propia de los hermanos 
Romero; izquierda, al Norte, en ocho me
tros setenta centímetros, con la casa cin
co, y fondo, al Este, en diez metros die
cisiete centímetros jeon dicho resto. Esta 
casa es del tipo D., y consta de tres 
plantas llamadas baja, primera y segun
da. La baja tiene dos locales comerciales, 
y las otras dos plantas; dos viviendas en 
total, llamadas: derecha e izquierda, y 
cada vivienda ocupa parte de la planta 
primera y parte de la planta segunda» 
pues tienen doble altura. En total cons
ta de dos locales comerciales y dos vi
viendas. La superficie total cons
truida entre todas las plantas es la de 
doscientas ochenta y dos metros treinta 
decímetros cuadrados. Esta casa tiene los 
servicios de agua, fluido eléctrico y al
cantarillado. No tiene calefacción ni por
tería.

B) «Urbana.—Edificio en construcción 
en Madrid, Ciudad Parque Aluche, bloque 
D-siete de la colonia Santa Elena, calle 
de Noja, número siete. El solar sobre el 
que se alza forma parte de la parcela se
tenta y cinco C., y tiene una superficie 
de ochenta y ocho metros cincuenta v dos 
decímetros cuadrados, equivalentes a mil 
ciento cuarenta y dos pies trece décimos 
cuadrados. Linda: por su frente, al Este, 
en línea de diez metros diecisiete centí
metros, con dicha calle; derecha, entran
do, al Norte, en línea de ocho metros se
tenta céntimetros, con terrenos de donde 
se segregó de los hermanos Romero-, iz
quierda, al Sur, en ocho metros sententa 
centímetros, con el bloque ocho, y fondo, 
al Oeste, en línea de diez metros diecisie
te centímetros, con dichos terrenos Esta 
casa es del tipo D, y consta de tres plan
tas, llamadas baja, primera y segunda. 
La planta baja tiene dos locales comer
ciales, y las otras dos plantas tienen dos 
viviendas en total, llamadas derecha e 
izquierda; cada vivienda tiene do
ble altura, y ocupa parte de la planta pri
mera y parte de la planta segunda. En 
total consta de dos locales comerciales 
y dos viviendas. La superficie total 
construida entre todas las plantas es 
la de doscientos ochenta y dos metros 
treinta decímetros cuadrados. Esta casa



tiene ios servicios de agua, ñuido eléctri
co y alcantarillado. No tiene calefacción 
ni portería.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
casa número 42 de la calle de María 
de Molina, de esta capital, el día 20 de 
enero próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de 400.000 pesetas para cada 
una de las dos fincas descritas, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos ti
pos.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los Imita
dores sobre la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de las expresadas cantidades, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondiente 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastantes los títulos 
de propiedad, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiera, el cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
éntendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 16 de noviembre de 
1976.—El Secretario.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia.—5.057-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, y bajo el nú
mero 1.123 de orden de 1974, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
la Procurador señora Millán Valero, en 
nombre y representación de la «Compa
ñía Mercantil Central Alavesa de Cré
dito, S. A.», contra don José Luis y do
ña Julia López Izar de la Fuente y doña 
Alicia Izar.de la Fuente Martínez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
está anunciada para el día 20 de diciem
bre próximo, a las once horas de su ma
ñana, la tercera subasta de los derechos, 
y derechos hereditarios de diferentes fin
cas, y por providencia del día de hoy, 
recaída a escrito de la representación de 
la parte demandante, se ha acordado de
jar sin efecto dicha subasta en cuanto 
a los correspondientes a la finca señala
da con el número 4.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid a 26 de 
noviembre de 1976.—El Secretario.— Vis
to bueno: El Juez.—14.574-C.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14 de
Madrid,

Hago saber.- Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 235/76, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Moisés 
Alvarez Alonso y doña Victoria Benito 
Arceo, sobre reclamación de crédito hi
potecario, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once horas del 
día 28 de enero próximo en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto.

una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
.de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si ios hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Piso tercero derecha, situado en la ter
cera planta, sin contar la de semisótano 
de la casa número 12 de la calle de Cas
tillo de Uclés, de Madrid. Mide 62,08 me
tros cuadrados de superficie útil. Consta 
de varias habitaciones, cocina y baño. 
Linderos: Frente, zona ajardinada y ves
tíbulo de la escalera por donde tiené su 
acceso; derecha, entrando, zona ajardina
da-, izquierda, caja de escalera y el piso 
izquierda de la misma planta, y fondo, 
zona ajardinada donde abre cuatro hue
cos mediante terraza corrida.» Cuota: 
9 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, al tomo 1.594, li
bro 215, Canillas, folio 133, finca núme
ro 16.140, inscripción l.“

Tipo de subasta: 280 000 pesetas.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 
1976.—El Magistrado-Juez, Miguel Alva
rez Tejedor.—El Secretario.—11.603-C.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
esta capital en los autos seguidos con 
el número 408 de 1976. por el procedí-' 
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
doña Adelaida Gómez Repila', con don 
Carlos Pareja Ruiz y doña María Luisa 
González Gómez, se saca a la venta, por 
primera vez, en pública subasta la si
guiente:

Finca número 19.—Piso tercero letra D, 
situado en la planta 3.a, 5.a, en orden de 
construcción, del bloque «Alto», en la 
calle de San Ambrosio, número 8, de 
esta capital; tiene su acceso por la esca
lera izquierda, entrando por el portal 
principal, y consta de vestíbulo, tres dor
mitorios, comedor-cuarto de estar, cocina, 
cuarto de baño y solana. Ocupa una 
superficie útil de 69 metros 14 decímetros 
cuadrados. Sus linderos, tomando como 
frente la puerta de entrada, son: Al fren
te, meseta de escalera y caja de ascenso
res;, derecha, entrando, piso letra C y 
patio de manzana; izquierda, espacio li
bre recayente al paseo Ermita del Sentó y 
piso letra A de la escalera derecha, y por 
el fondo, con patio de manzana. Su cuo
ta en relación con el total valor del in
mueble, a los efectos de participación en 
los beneficios y cargas comunes, es de 
0,8136 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, 42, de esta ca
pital, el día 28 de enero próximo, a las 
once horas, bajo las siguientes condi
ciones:

l.“ Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 235.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores al mismo.
,2.a Para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los licita
dores sobre la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.a Los autos y la certificación corres
pondiente del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría del

Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante los títulos de pro
piedad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y

4.a Las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 30 de noviembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia.—14.607-C.

MALAGA

Don Pedro Díaz Calero, Magistrado, Juez
de Primera Instancia número 1 de Má
laga,

Hago saber: Que en los autos 660/76, qúe 
se siguen en este Juzgado, de procedi
miento especial de hipoteca mobiliaria, 
promovidos a nombre de «Banco Popular 
Español, S. A.», contra «Viajes Torremo- 
linos, S. A», he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, los bienes es
pecialmente hipotecados siguientes:

Diez autqcares «Pegaso», matrículas 
MA-77.800, con 45 plazas; MA-78.400, con
45 plazas; MA-78.823, con 46 plazas; 
MA-79.448, con 44 plazas; MA-80.079, con
46 plazas; MA-80.843, con 50 plazas; 
MA-81.029, con 50 plazas; MA-78.942, con 
45 plazas; MA-86.632, con 48 plazas, y 
MA-77.474, con 52 plazas. Cada uno de 
estos autocares se halla valorado en 
700.000 pesetas.

Dos microbuses, uno marca «Alfa-Ro
meo», matrícula MA-103.419, con 10 pla
zas, y el otro marca «Mercedes-Benz», 
matrícula MA-78.309, con 14 plazas. Cada 
uno de estos microbuses se halla valora
do en 100.000 pesetas.

Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 2.a del 
artículo 84 de la Ley de Hipoteca Mobi
liaria se encuentran de manifiesto . en 
Secretarla; los vehículos encierran ha
bitualmente en carretera de Cádiz, kiló
metro 234, de Torremolinos; la subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de enero de 1977, 
a las once horas; servirá de tipo para la 
misma el antes expresado para cada uno 
de los vehículos, y no se admitirán pos
turas inferiores al mismo; para tomar 
parte en la subasta, los postores habrán 
de consignar el 15 por 100 del tipo expre
sado.

Dado en Málaga a 12 de noviembre de 
1976.—El Secretario.—El Juez, Pedro Díaz 
Calero—5.154-3.

MATARO

Por medio del presente y a los efectos 
legales oportunos, se hace saber qúe en 
este Juzgado, y con el número 96 de 
1976, se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de doña Rosa Cume- 
ila Parra, nacida Rosa Parra Navarro, 
en 30 de junio de 1911, en Palma de 
Mallorca, hija de Josefa Parra Navarro 
y reconocida, también como hija natural, 
por Domingo Cumella Simó, que contrajo 
matrimonio con don Juan Cuni Arias, en 
la villa de Masnou, el día 9 de noviembre 
de 1934, de cuyo matrimonio nacieron y 
viven en la actualidad dos hijas, llama
das Dolores y Carmen Cuni Parra, naci
das en Premiá de Mar, (Barco ona), res
pectivamente, en 15 de diciembre de 1935 
y 5 de febrero de 1937; cuya señora, 
a mediados de 1940 abandonó el suelo 
patrio, sin que a pesar de tas averigua
ciones practicadas se haya vuelto a tener 
noticia alguna desde tal fecha, según ma-



nifiesla ei solio:tan te de este expediente, 
el e.',po..o. Juan Cuni Arias,

Dado en Mataró a 3 de mayo de 1876.— 
Ei Secretario.—13.327-C.

y 2.“ 7-12-1976

ORENSE

El ilustrísimo señor don Francisco Gómez 
Olivié, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de 
Orense,
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente número 171/1976, pro
movido por don José María López Puer- 
ma, solicitando la declaración de falleci
miento de sus tios: María Soledad, José 
María, Dorinda, Daniel y Antonio López 
Pato, hijos de Francisco López Villarino 
y de Engracia Pato Puga, naturales de 
Ave edo, municipio de Taboadela, que se 
ausentaron para Argentina hace más de 
cuarenta años, y desde el año 1950, no 
se han vuelto a tener noticias de los mis
mos.

Orense, 29 de septiembre de 1976.—El 
Juez, Francisco Gómez Olivié.—El Secre
tario, Félix María Romero.—13.325-C.

y 2.a 7-12-1976

SABADELL

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Sabadell,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 58 de 1976, por don 
Carlos Solé Font, contra don Manuel 
Lacal Ariza y doña Carmen Camacho Cor
pas, y por providencia de hoy, se ha 
acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego se 
dirá, habiéndose señalado para el rema
te el día 11 del próximo mes de enero, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
del Juzgado, y bajo las siguientes

Condiciones

1. a Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,' al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad a lo pactado en la escritura 
de hipoteca y a lo dispuesto en la re
gle onceava del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma del 75 por 100 del 
precio pactado, de 500.000 pesetas.

4. “ No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Departamento número 7, piso primero, 
puerta primera, situado en la segunda

planta alta dei edificio situado en Santa 
María de Barbará, con frente a la aveni
da Virgen de Montserrat y a la calle Joa
quín Ruyra, ambas sin número; mide 67 
metros cuadrados; consta de recibidor, 
cocina, comedor, tres habitaciones, aseos 
y lavadero, y linda, al frente, con la 
avenida-, por la derecha, con puerta se
gunda; por fondo, con ascensor y finca 
de procedencia, y por izquierda, con la 
misma finca de procedencia.»

Tiene asignado un coeficiente de cinco 
enteros y cincuenta y seis centésimas de 
otro por ciento.

Inscrita al tomo 2.043, libro 121 de Bar
bará, folio 17, finca número 7.105.

Valorada en 500.000 pesetas.

Dada en Sabadell a 25 de octubre de 
1976.—El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro 
Pulido López.—El Secretario.—14.390-C.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez.do Primera Instancia número 2 de
Sevilla,

Hace público: Que por consecuencia de 
autos procedimiento, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 13 de 1976-S, a instancia 
de «Acción Inmobiliaria Financiera, S. A.», 
representada por el Procurador don Fran
cisco Castellano Ortega, contra don Ma
nuel López Fernández, vecino de Dos 
Hermanas, sobre cobro de crédito hipote
cario, se saca a pública subasta en ter
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, el inmueble siguiente:

«Parcela de terreno en la hacienda lla
mada de Oromana, término de Alcalá de 
Guadaira, de tres hectáreas sesenta y 
ocho áreas y cincuenta y nueve centi- 
áreas. Linda, al Norte, con parcela de don 
Francisco Sánchez Pizjuán; Sur, con par
cela de don Eduardo Jiménez; Este, par
cela de don Fracisco Olías, y Oeste, parce
la de don Francisco Orea. Dentro de tal 
finca existen cinco naves dedicadas a ce
badero de cerdos. Nave de cuatrocientos 
metros cuadrados, aproximadamente, para 
cien cochinas en gestación e instalaciones 
de camisas de partos para treinta cochi
nas. Otra nave para cien reses vacunas, 
con pésebres y ordenadora automática. 
Nave granero, cerrados para vacunos. 
Casa con cinco habitaciones y servicios, 
instalación eléctrica y teléfono. Otra casa 
para el encargado de la explotación con 
tres habitaciones y servicios. Piscina de 
unos cincuenta metros cuadrados. Pozos 
con sus instalaciones. Caminos de acceso 
a las fincas y dos cargaderos de ganado, 
uno para cerdos y otro para reses va
cunas.»

Dicha finca y a efectos de subasta fue 
valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en 10.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 18 de enero 
próximo, a las once horas, haciéndose 
constar: Que los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría; que se entiende que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la Entidad 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que caso que 
la postura ofrecida fuese inferior a 
7.500.000 oesetas, tipo de la segunda su
basta, se observará lo prevenido en la 
regla duodécima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar el 10 por 100 de dicho importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Sevilla a 18 de noviembre de 
1976.—El Mc-.sif tn<do-Jucz, Jocó de Juan 
y Cabezas.—El Secretario, Manuel Domín
guez Moreno.—5.162-3.

VALENCIA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera instancia del Juzgado número 3 
de esta capital, en proveído dictado en 
el día de hoy, en el ramo separado de 
fijación definitiva de la fecha de la re
troacción' de la quiebra, seguida en este 
Juzgado bajo el número 876/75, a es
tancia del Procurador d°n Germán Caa- 
maño Suevos, en nombre dei «Banco Ex
terior de España, S. A.», por quiebra 
de la Entidad «Mercantil Promociones del 
Este, S. A.», por medio de la presente 
se emplaza a las personas desconocí 
das a quienes pueda parar perjuicio oara 
que en el plazo de seis dias comparez
can en ios autos en forma y contes i en. 
concretamente, sobre la cuestión inciden
tal dicha.

Y para que tenga efecto lo acó dado, 
expido )a presente en Valencia a 23 de 
octubre de 1976.—El Secretario, Esteban 
Carrillo.—4.309TD.

Don Miguel Pastor López, Magisirado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia (Sección A), por el
presente.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos, procedimiento judicial su
mario número 193 de 1973, promovidos 
por doña Mercedes y Consuelo Mingarro 
Figuerola, representados por el Procura
dor don Salvador Pardo, contra don 
Tffitonio Noguera Aznar, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha señalado 
el día 31 de enero, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

1. * Sirve de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
hip'oteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el 10 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan '

3. Descripción: (tres). Piso vivienda, en 
la primera planta, cuya puerta, a la es
calera, está señalada con el número 2; 
está distribuido en vestíbulo, pasillo, tres 
dormitorios, aseo, comedor-estar, cocina, 
despensa, armario y solana, recayente 
ésta a fachada; ocupa una superficie de 
unos 70 metros cuadrados: Linda: Por su 
frente, con el rellano de la escalera de 
su acceso y con calle Virgen del Losar; 
derecha, entrando, al igual que el total 
edificio y con patio interior de luces; iz
quierda, con dicha caja de escalera y con 
el piso vivienda, puerta 1, y fondo, con 
patio interior de luces y al igual que 
el total edificio.

Módulo: Es de ocho coma veinte centé
simas (o sea, 8,20).

Inscripción: La 1 de la finca 18.145, al 
folio 158, del tomo, libro y registro di
chos.

Dicha vivienda forma parte indepen
diente dei edificio siguiente:

«Un edificio situado en término munici
pal de Sagunto, poblado del Puerto de



Sagunto, calle Virgen del Losar, número 
ocho de policía; se compone de seis plan
tas, la baja destinada a dos locales y las 
cinco superiores a viviendas, a razón de 
dos por planta; cada vivienda está dis
tribuida en vestíbulo, pasillo, tres dormi
torios, aseos, comedor-estar, cocina, des
pensa, armario y solana, recayente ésta 
a fachada. El patio zaguán de acceso a 
las viviendas está situado en el centro 
de la fachada. Tiene el inmueble dos pa
tios de luces posteriores y sus bases es
tán situadas a la altura de la primera 
planta. El solar ocupa una superficie de 
ciento sesenta metros cuadrados. -Y linda: 
Por su frente, al Sur, con la calle Virgen 
del Losar; derecha, entrando, Este, con 
otro edificio de don Antonio Noguera Az
nar; izquierda, con otro edificio, también 
de don Antonio Noguera Aznar, que es 
el número diez de policía de la misma 

"calle, y fondo, al Norte, con finca de don 
'José López Leal. Está dotado de los ser
vicios de agua corriente, luz eléctrica y 
alcantarillado.»

Título: Lo adquirió el señor Noguera 
Aznar de la siguiente forma:

a) El solar, por segregación de una 
finca mayor, que adquirió por compra a 
don José López Leal, en escritura de 31 de 
pnero de 1966, otorgada en Sagunto ante 
él Notario don Francisco del Hoy Villa- 
meriel, y

b) La edificación, por haberla cons
truido a sus expensas; constando la ci
tada segregación y la declaración de obra 
nueva, en escritura por mi autorizada, 
con fecha 28 de julio de 1967.

Inscripción: La 3 de la finca 18.141, al 
folio 147, del tomo 621, libro 138 de Sa
gunto.

Valorada en 170.000 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de noviembre 
de 1976.—El Magistrado-Juez, Miguel Pas
tor López.—El Secretario.—14.608-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

• VALENCIA

En los autos de juicio verbal de faltas, 
número 1.021/76, seguidos en este Juz
gado Municipal número 9, a virtud de 
denuncia de Miguel Marza Camps, con
tra Vicente Cardona Escolano, sobre da
ños en colisión de vehículos, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
á seis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

Vistos por mi, el señor don Francisco 
García Rueda, Juez municipal número 
nueve de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, número mil 
veintuno/mil novecientos setenta y seis, 
seguidos en este Juzgado entre partes, de 
una, el señor Fiscal municipal, y como 
denunciante, Miguel Marza Camps, ma
yor de edad, vecino de Valencia, con do- 
miclio en la calle Conde de Montornés', 
número veintidós, primera, y de otra, co
mo denunciado, Vicente Cardona Escola- 
no, mayor de edad, vecino de Valencia, 
con domicilio en la calle Avellanas, nú
mero veintidós, sobre daños en colisión 
de vehículos; y

Fí.ho: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones, al denunciado Vicente Cardo
na Escolano, declarando de oficio las cos
tas c • usadas en el presente juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Asi por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo, Francisco García 
(firmado y rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante en estos autos, Mi
gue! Marza Camps, en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Val,:ocia a R de noviembre de 1976.—El 
Secretario.—8.627-E.

Don Mariano Tomás Serra, Juez muni
cipal número 7 de esta ciudad de Va
lencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas 1.554 de 1976, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al lesionado, en ig
norado paradero, joseph Vlaho, de cua
renta y cinco años de edad, casado, hote
lero, natural de Austria y vecino de Linz, 
ignorándose más datos, a fin de que el 
próximo día 11 de enero, a las diez horas 
veinte minutos, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Justicia, número 2. 5.“ planta, 
de Valencia, debiendo venir con las prue
bas que tuviera y advirtiéndole que. si 
no comparece ni alega justa causa que 
se lo impida, podrá pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Lo que 
se hace público por medio del presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en Valencia a 12 de noviem
bre de 1976.—El Juez municipal, Mariano 
Tomás.—El Secretario.—8.730-E.

*

Don Mariano Tomás Serra, Juez muni- 
. cipa! número 7 de esta ciudad de Va

lencia,

Hace saber: Que en este Juzgado 
se sustancia juicio de faltas 1.860 de 1976, 
en el que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado, en ig
norado paradero, Rota Francois, domici
liado en rué Louis Berthet-Grímon. AI- 
bertville (Francia), a fin de que el 
próximo día 11 de enero, a lhs doce ho
ras, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 5.a del 
número 2 de la calle del Justicia, de 
Valencia, debiendo venir con las pruebas 
que tuviere y ádvirtióndole que, si no 
comparece ni alega justa causa que se 
lo impida, podrá ser condenado en ausen
cia. Lo que se hace público por medio 
del presente, que se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado-, en Valencia a 12 
de noviembre de 1976.—El Juez munici
pal, Mariano Tomás.—El Secretario.— 
8.729-E.

*

En el juicio de faltas número 887/76, 
seguido en este Juzgado Municipal núme
ro 9, sobre daños en colisión de vehículos, 
a virtud de denuncia de Juana March 
Durán y de Federico Llórente Torres, en 
la actualidad ambos en ignorado para
dero, contra Manuel García Sánchez, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, 
a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y sets. Vistos por mi, el señor 
don Francissco García Rueda, Juez muni
cipal número nueve de esta capital ios 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número ochocientos ochenta y siuie/inil 
novecientos setenta y seis, seguidos en 
este Juzgado entre partes; de una. el 
señor Fiscal municipal, y como denun
ciante, Juana March Durán. mayor de 
edad, vecina de Chirivella, calle Maestro 
Serrano, número trece, y Federico Lló
rente Torres, mayor de edad, casado, ve
cino de Aldaya, calle Partida Coscoüar. 
sin número, y de otra, como denunciado, 
Manuel García Sánchez, vecino de Foyos, 
calle Doctor Marco, número treinta y tres, 
dieciocho, sobre daños en colisión de ve
hículos, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Manuel García 
Sánchez, declarando de oficio las costas 
muradas en al presente inicio So reser
va a la perjudicada los derechos de ejer

citar las acciones civiles que le com
petan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco García (fir
mado y rubricado.)»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los denunciantes Juana March 
Durán y Federico Llórente Torres, expido 
la presente en Valencia a 12 de noviem
bre de 1976.—El Secretario.—8.724-E,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

BELMONTE ABEL, Juan; hijo dé Fran
cisco y de Rosa, natural de Valencia, eba
nista, de veintidós años, soltero, estatu
ra 1,68 metros, 70 kilos de peso, domici
liado últimamente en Valencia, paza Mú
sico Espí, 8; sujeto a expediento por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 311 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Valencia ante cd Juzgado de 
Instrucción de la citada Cajo,,—(3.133.)

APARCERO GARRIDO, Francisco; hijo 
de José y do Juana, natural de Pedro 
Abad (Córdoba), soltero, conductor, de 
veintiún años, estatura 1,74 metros, 80 
kilos de peso, color cetrino, pelo négro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz normal, 
boca normal, domiciliado últimamente en 
Tarrasa (Barcelona), Grupo San Loren
zo, 43, quinto; procesado en causa nú
mero 360 de 1978 por deserción; compare
cerá en término de doce días ante el 
Juzgado de Instrucción de la Agrupación 
Logística número 2 de Sevilla.— (3.132.)

TORRES CFIINEZ, Buenaventura; hijo 
de Isidro y dé Adelaida, natural de Va- 
liehermoso (Santa Cruz de Tenerife), de 
treinta y seis años.— (3.131);

RODRIGUEZ HERRERA, Miguel; hijo 
de Angel y de María del Carmen, natu
ral de Santa Cruz de Tenerife, de trein
ta y dos años.—(3.130);

RODRIGUEZ HERRERA, Braulio; hijo 
dé Domingo y de Mariana, natural de 
Agulo Gomera (Santa Cruz de Tenerife), 
de treinta y un años.—(3.129);

PEREZ BRITO, Lorenzo; hijo de Antonio 
y de Juana, natural de Mazo (Santa Cruz 
de Tenerife), de treinta y cinco años.— 
(3.128);

PADRON DARIAS, Sixto; hijo dé Clau
dio y de Leonor, natural de San Sebastián 
de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife), de 
treinta y un años.—(3.127);

MORALES PAZ, Erasmo; hijo de Ma
nuel y de I.orenza, natural de Villa de 
Mazo (Santa Cruz de Tenerife), de vein
tidós años.—(3.126); y

ZERPA E.EYES, Félix; hijo de Julián y 
de Basilia, natural de Los Realejos (San
ta Cruz de Tenerife), de veintiún 
años; sujetos a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caía de Re
cluta número 1.111 para su destino a 
Cuerpo; comparecerán en término de trein
ta días en Santa Cruz ue Teierife ante el 
Juzgado de Instrucción de la citada Ca
ja.—(3.125.)

VEGA CRUZ, Jo.vi; hijo de Justo y de 
Cándida, natural de Teldé (Las Palmas;,



vecino d® las Palmas- de Gran Canana, 
polífono San Cris i ¿iba;, bloque 24, pri
mero A, soltero, de veintidós años, elec
tricista, actualmente en ignorado para
dero; procesado en causa número 358 de 
3976 por fraude; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juzgado Mili
tar Permanente de Las Palmas de Gran 
Canaria.— (3.124.)

SOLE COSTA, Antonio; natural de Mo
ra de Ebro (Tarragona), soltero, cama
rero, de veintidós años, estatura 1,57 me
tros, domiciliado en Mora de Ebro; pro
cesado en causa número 509 de 1975 por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Juzgado del 
Centro de Instrucción de Reclutas núme
ro 2 de Alcalá de Henards.—(3.123.)

GONZALO MOTINO, Rafael; hijo de 
Rafael y de María, natural de Madrid, 
do veintiún años, domiciliado últimamen
te en Montemayor de Pinilla, 37, bloque 
C-3.°, puerta 3; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 112 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Madrid ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja-,— (3.122.)

AMADOR JIMENEZ, Manuel;, hijo de 
Antonio y de Gloria, natural de Artesa 
de Sagre, de veintiún años, domiciliado 
últimamente en Igualada (Barcelona), ca
lle Aurora, 2; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 431 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
quince días en Lérida ante el Juzgado de 
Instrucción dd la citada Caja.— (3.121.)

SANCHEZ MENENDEZ, José; hijo de 
Alfredo y de María Teresa, natural de 
Madrid, vecino de Barcelona, de veintio
cho años, soltero, administrativo; proce
sado en expedientó número 88 de 1976 
por falta grave de acumulación de leves; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Eventual ttó Ceu
ta.—(3.120.)

LOZANO CELAYA, Avelino; nacido el 
29 de marzo de 1955 en San Pedro (Al
bacete), hijo de José y de Práxedes, con 
último domicilio conocido en 12 C, Av. 
Henry Golay, 1219 Le Lignon, Gindbra 
(Suiza); sujeto a expediente por haber 
faltado ,a concentración a la Caja de Re
cluta número 331 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término dd treinta

días en Alicante ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.— (3.118.)

AGUIRRE GONZALEZ, Luis; hijo de 
Vicente y de Ana, natural de Logroño, 
vecino de Alicante, domiciliado dn calle 
del Pozo, 59, de veintiún años, casado, 
locutor, con documento nacional de iden
tidad número 16.501.622, estatura 1,66 me
tros, pelo castaño, boca norma!, barba 
normal, color sano; procesado en cau
sa número 68 de 1975 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 8, en Rabasa (Alicante). 
(3.119.)

Edicto de anulación de la anterior 
requisitoria

Con esta fecha se acudrda por es le 
Juzgado edicto de emulación de la ante
rior requisitoria por aplicación de] Real 
Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, sobre 
amnistía acordada por la autoridad ju
dicial de la Tercdra Región MTitar en De
creto número 4704, de fecha 26 de octu
bre del corriente año.

Rabasa (Alicante), 23 de noviembre de 
1976.—El Capitán Juez Instructor.— (3.119.)

Y. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de 
Compras por la que se anuncia con
curso para la adquisición de artículos 
de vestuario con destino a la tropa.

La Junta Principal de Compras, sita 
en el paseo de Moret, número 3 B, se
gunda planta, de Madrid, anuncia la 
celebración de un concurso público, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio del Ejército de 28 de 
mayo de 1969 («Diario Oficial» núme
ro 97) para la adquisición de artículos 
de vestuario con destino a la tropa, a 
los precios límites que a continuación se 
señalan, según expediente 1 S.V. 2/77-2.

Relación de artículos y precio límite

Pesetas

Hasta 60.000 unidades de
ceñidores de lona ............. 7.500.000

Hasta 90.000 unidades de
gorros de cuartel ............. 12.600.000

Hasta 90.000 unidades de
gorras de instrucción ...... 16.650.000

Hasta 120.000 unidades de 
uniformes de campaña ... 108.000.000

Hasta. 20.000 unidades de 
abrigos impermeables, tres
cuartos .................................. 42.000.000

Hasta, 15.000 unidades de
bolsas de costado ............. 4.500.000

Hasta 15.000 unidades de 
correajes lona CETME, jue
gos ......................................... 13.875.000

Hasta 12.000 unidades de
sacos petate ....................... 5.100.000

Hasta 7.500 unidades de can
timploras .............................. 2.625.000

Importe-total ............. 2I2.B50.000

La entrega del citado material deberá 
realizarse en un plazo máximo, según 
cláusula 10 del pliego de bases, a partir 
de la adjudicación en el Almacén Cen
tral de Intendencia.

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de la Junta Principal 
de Compras. Caso de formularse en aval, 
deberá presentarse con arreglo al mo
delo oficial establecido, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», de fecha 
17 do mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares! se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de esta 
Junta, todos los días hábiles, desde las 
nueve treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial 
que figura en la Orden de 18 de noviem
bre de 1939 («Diario Oficial» número 264), 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobre lacrados y firma
dos, que se denominarán; número 1, 
«Referencias» (las que se exigen en la 
cláusula sexta bis del pliego de bases); 
número 2, «Documentación general» (en 
el que se incluirá toda la señalada en 
la cláusula novena del mismo), y nú
mero 3, «Proposición económica», que 
serán presentados simultáneamente en 
la Secretaría de esta Junta, sita en el 
domicilio mencionado, antes de las once 
treinta horas del día 4 de enero de 1977.

El acto de licitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta a 
las doce horas del 14 de enero de 1977, 
en cuyo momento se dará a conocer el 
resultado de la admisión de empresarios, 
que ha de llevarse a cabo por la Mesa 
de Contratación previamente al acto 
licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

(vte íi id, 25 de noviembre de 1978.-El 
General Pn-sidente, Manuel Díaz Calde
rón.—8.980-A.

Resolución de la Junta Principal de 
Compras por la que se anuncia con
curso para la adquisición de artículos 
de vestuario con destino a la tropa.

La Junta Principal de Compras, sita 
en el paseo de Moret, número 3 B, se
gunda planta, de Madrid, anuncia la 
celebración de un concurso público, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio del Ejército de 28 de 
mayo de 1969 ' («Diario Oficial» núme
ro 97) para la adquisición de artículos 
de vestuario con destino a la tropa, a 
los precios límites que a continuación se 
señalan, según expediente 1 S.V. 1/77-1.

Relación de artículos y precio límite

Límite 
del gasto

Pesetas

Hasta 60.000 unidades de
jerseys .................................. 22.500.000

Hasta 12.000 unidades de 
cinturones de paseo ...... 1.800 000

Hasta 80.000 unidades de
gorras de paseo ................ 16.800.000

Hasta 60.000 unidades de
uniformes de paseo ......... 157.000.000

Hasta 120.000 pares de botas 
de lona para uso de las
FAS ...................................... 19.200.000

Hasta 60.000 juegos de cu
biertos .................................. 2.280.000

Hasta 120.000 pares de botas 
de media caña, tres hebi
llas, tipo III ..................... 105.000.000

Hasta 60.000 unidades de
corbatas ................................ 2.100.000

Hasta 240.000 pares de em
blemas de rombo ............. 1.920.000

Hasta 120.000 unidades de
tirillas .................................. 600,000

I-Iasta 20.000 unidades de 
pantalones de paseo ...... 18.000,000


